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DE LA .PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PÜB’LICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTÓ LOS PEST¡VOSA

PRECIOS DÉ SUSCRIPCION.

- Por üti meS. . .•• . 2 pesetas.
Trimestre.; A o. 2 ;-Jñ. o id.í v

i / jN.únieror^iiieltp^ 2.5 9^11^^98. : - 
. _ Los anuncios se insertarán al 

; pre'cíó dé ’25 céntinaós por iiheai

Las leyes obligarán en la Pefaínsula, islas adyacentefe, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á là legislación; peninsular, á los veinte 

; dias.de ^s,u promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
' Se entiende hecha la pfómulgádion el día en que termine la in

serción de la ley en la Gtícetá.
■ ■ i' > • Líp ; ; >; :(ArÚculo 1° del Código Civil vigente.)

Inmédiatániente’ qu-e los señbres Alcaldes y Secretarios reciban 
esjief Boletín, dispondrán q.ue sej deje um ejemplar en el sitio de coa?: 

^tuml^r.e, dendó ^permanecerá has^.el recibo deX.siguiente.. ;

PUNTO.. DE SUSCRIPCION.

En la .pontadurja de la Exoelen- 
tísima Dipútacjon provincial de Va- 
lladólid, Palacio de la mispaa.

= Las suscripciones y ánunbio's se 
' servirán previo págó adéÍátítkdo. '

'Salite ' óaci^í

;^ÁESlItBM DEL w?l # W
,^..SS. ^M. el feey^}7 ia.^eicia; 

,.¿egente;(Q.,D...,Çr.)..ÿ Augusta:. 
;,;Real, Familia:.çoatinjanceni 
estaiíCQrt^ gin uoivedadeen esd 
importante salud.'o o L A y ;

> ' ■ (Geceía ^el 6-3^.-Abi^ ’d^ 3902.)
; ■ ' c ' : ■ ; ; ; ■ ■ . c L í o e ; ■ j j '..■Oleo'';

•-'#m#M^
_ \ -Núm.: 940. :

«INISmip M GMCIA rJÓí.

y y ÇX^OSTOK^Ny^/.'

' " SEÑORA': En ■ Rea W^ deefefos' 
'ánferiorés, perd d6ÂpÔcâ ’rë'éiëh-' 
te, se bari ’di'etado vati as disposi
ción es hô’n là tîoble aspirheion de 
bbe la rèspetàbilisiinàhlàs'é deÑó-: 
ta ridé logra alcatiisaf, Foi^rigieh-i 
do- d'efleiencias y an tignos'abnàos, 
tanto la faina légitima ñe mora
lidad enqüe débé ddeca néà r do mo 
el alto nlvéî de competencia- pro-- 
fesíonal, qhe la ëlevadâ institti- 
dioii' 'del ' Notariado sé dnéréce. 
Ante verdad tan évidente, vbes-; 
tro Ministro' ebntinuándoda obra 
iniciada desde- el meé'de Octu
bre de 1901, estima Conveniente 
adoptar algunas medidas en or
den á los Archiveros Notariales.

La Nuéva Recopilación 'primé-; 
ro, y Ta prágmática de D. Ferrian-. 
dó y Doña Isabel después, dictada

éstáAnd2 dé Julio de 1502, Siípie- 
ron con sus sabios preceptos aién- 
der á la ñécesidad de qué loé pro
tocolos' en* general fuerán confia
dos al Poder públicos También los 
Gobrérfios de 'nuestra' Nación SS; 

'InSpifab^An ’ en el mismo pénsá-: 
'niientdi para q'ué coA' id réunion; 
y la céntrálizaCión de-dócumért- 
toS'dé divérsa procédenCiá se 

■ có’nétituyesén’iós Archi-Vés gene-;
' Taléé, rm pidiéndose ' asry mo 'sólo; 

j ;di dáétimoso abandonó- en -qbe 
* ^ aq'üéHos' sé éncontrában, sino 
• 'gbe,^como al -parecér sucedía en- 
; * los Archi vos particulares,—que-- 
; darán in utilados al pasar dé mano

• en mano, con é vidente perjuicio;
dé sagradés i'nteresés partícula-; 

' tes; ^Dé aquí la sentida neeèsîdàd 
’ de pótíéf los^ protocolos,■ que por 
ciertó nó fbáéólo enrél ramo no
tarial, sino en el judicial^ al am-: 
párodeia alta tutéla del Estado.: 
' Pero ápesar dé tantas disposi
ciones como lasqué cort postério- 
Tidad-á la ley de 28 de Mayo de 
18fi2 sé dictaron, sobre todo las 

' Contenidas en el decreté ley dé'8: 
dé Enero déT8fi9, no sé ha con- 
'seguidó- Teghrariésar y hacer más 
eficaz ó' inmediato/ el cumpii- 
miento del debér qué en ésta ráa-- 
teria alcanza á 'los Notarios, y 
principalmente á las- Juntas de 
los Colegios Notariales.
' Por éso, dadoél fundamento de 
esto decreto, que sin descender á 
más detalles se ha de comprender 
mejór en el désarrollo dél articu
lado, quiere* el Mihi.stro que sus
cribe evitar dejen de reunirse los

' dÓCuméntos púbiieOs para qué en 
• tudo -nlcihento pueda éncóntrarsé 
-cualquiera- de -elIOs,''obligando q 
iOs Notarios á cumplir—mante- 

- niendo-inaTteTablés preceptos ahí 
^dériores,'—lo qúe ahorádeprecép- 
tuá,^' y Córrigiendo da dpátía ; 4 
indiferéneia que: eb el enm-pii-;

- mientodé este importante debér 
-Ce Cbsérva én muchoé -Notarios, y 
pr i ncipalménté en das d untas di- 
■féCtivas 'de idS Cblegíos- nóta- 
nalesb‘

■ - Pués toda- précaueión es poca, 
Señora, si se tiene en Cuenta qué 
en los prOtocóTos notarialés apa- 
récen' los 'hechos más interesan-; 
tes eh erdenú la propiedad, á las 
fámiiias, a ia sociedad, cuando 
do los secretos que' más pueden 

' a-feotar- á ¡as i cónciencías hon-:

Por/las considéraciOnes ex-
■ puestas,-'él Ministro que suscribe 
tiene la honra de sometér á la 
aprobaéióú de 'W M ., él adjun to 
próyecto de decreto.- ;

Madrid 14 dé Marzo de 1992. 
■^SEÑORA': A L.R.^ P; de V: M., 
ju Hán Garciá Sáh-' M^éíe^l. -

?REAL.DECRETO y',

Atendiendo' a lás' razones ex
puestas por el 'Ministro de Gracia 
y Justicia, y de acuerdo con el 
Consejo dé Ministros; -

En nombre de'Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XÍII, y como 
Reina Regente del Reino, 
' Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo ' 1.° ''Cos Ñótaríos' y 
sus séstitutos, así como los susti- 

tétós^dé-Notarías vaeantés, lleva
rán por sí mismos, antes deidía 
81 de Abril-próximo, al- Archivo 

' dél Dís frito a qué per ténézcan, el 
protolocb ó protbldcós-', ribroé y 

' papelég'qué- obrén'én su - pedér y 
deben formar dichos LÁrchivos, 
cónarreglo al art. 2.‘^déidécrBto 

- ley de 8 de ■.Ehéro de 1869 y '94 
del iAglaménto'general del-'Nota- 
riádo. Si ño -tuvieren hingu-bo, 

' remrtiran' en-' sb lugar cértifica- 
ción -negativa," exptésando'el 
motivé de la no- existencia. 
Igual deber cumplirán en lo Su
cesivo durante el mes dé Enero 

' de cada año. ' ' ' ' '
Ártv 2." Los Archi ve ros Me 

•protocolos 0'sus Sustitutó'sremiti- 
■rán á las respectíVas Juiltas'di- 
rectivas, 6n';'ói‘ meS dé Miyo de 
esté añoy én'-los ocho primeros 
días del de 'Éébrerd'dedos áfíos 
súcesivos, uha rélacióh de' los 
Notarios que hubiesen cumplido 
la-disposición antério/'ÿ otra de 

dos qué dejaron de cümp.lrriá. Las 
Junias^'importdrán á éstos ‘últi
mos la multa correspondiente, 
sin perjúrcio dé adoptar los acuer
dos conducentes '^ára qué ‘tenga 
bxacto cumplinlíén'todo dispuesto 

■éh'él artículo ■anterior/ Én el mes 
de Junio del año corriente y an
tes del 1.° de -Marzo de los años 
Sucesivos', remitirán'las Juntas á 
la Dirección general uná relación 
de lós Nótarios morosos, dé ¡as 
multas que jes hayan impuesto 
y dé las medidas adoptadas para 
el cuinplimiénto de‘ su ‘deber en 
esta' claSé de-Servíciós, '' ' ' '
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■æâgëiaàiMimHMHBnaiMiàààlaàànriÎM^

Art. 3.” Los Notarios Archi
veros ó sus sustitutos formarán 
ininediatameute, si aun hoy no 
lo estuviese, un inventario de 
toctos los protocolos, libros -^ pa
peles que forman los Archivos,:, 
incluyendo en él los que recibañ 
en virtud de lo ordenado en el 
art. 1?, con las circunstancias 
exigidas en el b.'’ del decretó ley 
de 8 de Enero da 1869, y dentro 
del año actual expedirán tres co
pias, que se remitirán: una al 
Juzgado de primera instancia é 
instrucción del respectivo pa^rtido 
judicial; otraá la Junta directiva,. 
y otra á los Presidentes de las 
respectivas Audiencias territoria
les. En el caso de que el inven
tario estuviere ya formado, con 
las condiciones indicadas, le adi
cionarán los Notarios xAfehiveros 
con los protocolos, libros y pape
les que hubiesen ingresado con 
posterioridad á la .focha de .aquél, 
y remitirán las tres copias 
del inventano anteriormente 
prevenidas, con la rCQUsigufonte 
adición. .

Art. 4.” En el mes de Feb reró 
de los años -sucesivos, los Notarios 
Archiveros ó sus sustitutos adi
cionarán, con las circunstancias 
exigidas,, el inventario con:. loS 
protocolos^ libros y papeles qué 
hayan: sido entregados por. los 
Not-arios en el mes anterior, de 
cuya adición -sacaran y remiti
rán en el mismo mes de Febrero 
las tres copies expresadas en el 
artículo-que^precede. _ Las : copias 
de los inventarios y de sus adi
ciones ^ue recibandosPresidentes 
de las Audiencias territorfoies las 
remitirán á la Dirección general.

Art-.b? También remitiránlos 
Presidentes de las Audiencias- á 
la. Dirección general, dentro del 
término de tres meses, á coutar 
desdç la publicación de este de
creto, los inventarios é in dices de- 
protocolos y documentos que 
obren en. aquellos Tribunales, de 
conformidad^ lo .dispuesto en la- 
Real orden de 31 de Diciembre 
de 1867, ., , :

Art. 6;/ , La Dirección -gene
ral, tan pronto como, reciba de .los 
Presidentes de là Audiencia una 
de las copias de los inventarios 
á que se refiere al art. 3.“, com
probará la misma con los inven
tarios é índices indicados en el 
artículo anterior, y con los esta
dos, noticias y datos existentes 
en la propia Dirección, en virtud 
de lo dispuesto nn la Real orden 
de 30 jie Mayo de 1862, orden de 
29 de Ocl.abjp,.,,dictada para su 

cumplimiento, y Real orden de 
21 de Febrero de 1866, pára in
quirir si todos los prótocolos^^j 
libros y papeles expresados en los 
referidos inventarios, índices, no- 
ticiás y datos se hallan incluidos 
en los nuevos inventarios Si ob
servara alguna falta, dispondrá 
inmediatamente lo conducente á 
las respectivas Juntas directivas 
para que se averigüe el parad^ó 
de lo que no esté comprendido.- 
en los nuevos inventarios y su 
ingreso en el Archivo correspon
diente, sin perjuicio dedo fiis-; 
puesto en los artículos 12 del. .d,^- 
Círeto. ley y 99 -del reglamento, 
general. .

Art. 7.“ Los Jueces de prime-; 
ra instancia girarán eu los meses 
de Eneró .y Julió dé cádá año Ía 
visita semestral ordenada en el' 
art. 11 del citado declbto ley de ' 
8.de Enero do 1869^ y en los ciu-.. 
co días siguientes remifirá-n dos' 
copias del actá qüé o^físn3áh db- 
su fesluñtáfióyüñá'TlóTTrésT^  ̂
tes de las Audiencias; .territoria
les, los que á su vez la .eleva.rání 
á la Dirección general,,y,otra,á 
1 as J u n tas .d irecti y as. .de, fos/Cofo 

^gios. Estas,, en e! mes .siguiente,; 
adoptarán los acuerdos opordnnos' 
para (corregircualquiera omisión,, 
foítapdefocto que resultOrdnl' acJ 

. ta, dando cuenta íá la Direceforni 
de lo que haya, de corregirsey-dé. 
los. acuerdos toiqados ; q^ararello.i 
En el caso de que,durante,los pri
meros quince días de los mpses?do 
•Febrero y Agosto, no:..reciban la 
copia del acta he .yísílá., las Jun 
■tas lo podráa-en.coapoimió.nto de 
los.Rresidentesfie laSi Anfiienci-as,- 
y exigirán á ; SU;S- rqspeçtiyosi 
Jueces ininediatouumpíiiuiento' 

_ de lo prevenido eu-cste. articulo.; 
r Árt. 8.fo ;Sin-, perjufoio; do las 

disposiciones anteriores, las/Jun-; 
tas directivas do,los Gofog/os: ex-: 
citarán á sus Delegados y ú^ los^J 
Archiveros el mayors oelo-. para' 

.averiguar si< existen, en poder- 
de particulares ó .Corporaciones, 
-protocole^,^-libros ó ; papeles^ que. 
deban formar parte dp lus, Archi-: 
veros, notariafosy y -q^^p. afir inati
vo, dispondrán su inmediata 
traslacióh, bajo in véntário, al Ar
chivo. correspondiente, ¡ pudiendo 
impetrar para ello, si fuere nece
sario, el auxilio de la .Autoridad: 
competente. Losgas'tosque.oca.sio-; 
nen la traslación y eíinventario, 
que. deberá formal izarse en el 
lugar en que aquellos se hallen, 
seránfon çuenta del .Notario Ar
chivero.,.-Lo a Delegados y,. Archi- 

,'veros elevarán dichos ,.infornie.9 

á las Juntas antes de 1.” de Junio 
de este año, y las Juntas darán 

’ cuenta de su resultado y de los 
acuerdos que en su consecuencia 
tomen, á la Dirección general du
rante el siguiente., mes.

Art. 9.° Los pleitos, cáusasóy 
demás actuaciones judiciales no 
protocolizahíes que e AÍstanien po- 
derhe Corporaciones, partícula- - 
rbáb Notarios, por haber estado 
ante.s reunidas en una sola perso
na la fe judicial y la extrajudi
cial, se entregarán inmediata- 

' menté .por 1^ fergoMá qn cuyo 
poder . se, h.AlfoAAÍ Jqez.„,de_. pri:,, 
•mera instancia del ¿pgritidp res; 
peetive-rpara,ques.e-ar.ch.iveA:ún.- 
d misme. A =

Arfo lOt Ei cargo fie Archive- 
1^éstáfo Sfoihlfifo ; pro‘yist0, a no., 
ser qqe. estén vpeahteSi. fodas las 

’ Notarías del punto en que se ha- 
Ufoq, qsfoblecidqs, ,Jqs,. A-fchivos; 
pero tair; praatlo -ú(rm©-<áeípr.ovea 

" ühá,' lá'Direócíóh^^enéT'áí Aleva- 
Tra 'esté ‘MîTSlOTriü iT wropirar- 
d,ió.uteppqpues,t:a .ppCytql.: noinhr^-i 
imfonto,neo noy | 
r .ArÇ ij;. . ;Gu3indq.qn .Notarioi 
.se encargue^ deí.Aiyhiyedepro-? 
. tocofos j. extenderá q fo acia h ripa-: 
f da.porql iqjsinp y ppr^fo person al 
quq le haga é n trega, e n.la.que j n-j 

, terveñdrá el,J ueZi de.primerA.i.ns-' 
tanefoi, aerqdifonfo haber veçibi v 
do todos los, =protocples, libroayl 

, pape les 'comprendidos; en inyen^ 
.forip.générai y,sUiS^afiiefoneSj^ex-í 
.p resanó oí as fo.ch-as deui,uqy.qtr.ap,l 
.y qn ei-casq de.qne des pu.hide; jai 
-ultimande -estas .hayan i.pgi’ós.ado: 

.otrús_prptpcpfos.í:y Ufoqs.^los-.de-: 
ter^iinarq; condes eirounst-dnqfosi 

(:exjgidas.x;De;,diqh^ ;aha<qpe;qqe-: 
darájen el ;A;rc-h.iyo;, qaeamjy ve-S 

j mitira copia ;fi terp^he l^hdatai 
directi va h^bfoq.'./^©ediuigpa.h fosp 

À.poqtar des^e plemquqh^hstqq-i 
.cargarse.
G'.ArL h^t .A.,fos ^Archiveros: y- 
hiotitriosq uq noqu mplan-laa .dis pod 
sicioues deq-sfodeprefo eu fospU- 

: zos-que el.mismo, dote^jiqii^eansoi 
des, impo.nd.ra ,pqr ¿laj^danfoihi-j 
reotiyaiun^a-^qralfo de hM,A,hÛ0l 
pesefos g;,lûS; pnimqroq, .yhe-bhAl 

.12b pesqtas à.iopsegundQs p.or ca-- 
da folia eg quo .incurran-. La D;!-: 
rección -geuers^l impondrá, psi: 
bien, á las Juntos .direotpvas qqai 
multa de 250 à/bOOqaesetas.por.ça-; 
da falta enquefombien incurran.

foado en. Palacio h catorce de: 
Marzo, de mil. novecicaios, ¡dos^TT-; 

’ MARIA- ¿WTíNA,;^hípMiqfo-: 

drOidq :Gracfo. y^hqiStlcja^ Mjl^i'.

tPaoctu^pl iq de,piar^(^-1^08.) ;

ADMaOli PROmiÂl.
Núm. 1.009.

3díaci:n?ro":¿¿ti:?C2¿cliú.
- j^\::^y -;^ y ■,■ ,V 1—lài^-’C-

uExTRAcJ’O déjà sesiob O día 22 
; ■ ' de .Enéí^fe’lñtóz-hr

Abierta à las once bajo la pre
sidencia del Sr. García Gil y con 
asistencia de los señores Dipu
tados ^Marcos Lorenzo, Rico, Orte
ga, Ve|á, i|larquina. Represa, lu

nillaRoz^j hepÍPj Vicen-tg^-G a r- 
:-cía Garrrote, Vitoria y leída el 

act.a.4e-ía,.a:nlefoú.r .fuAmprobada•
Se .acordó aprobar el ingreso y 

salida de enfoxmos pobres' y asila

dos, en los establecimientos de 
Beneficencia en. este Alía. • n ■

Dáse cueat-a-de una comunica- 
c wh ’ fi e í p en 0 o a'áfih - D ? ' ’ A hfehl m o 

, Mié fot,' Í^M/^S^ "ÿi? WM.Wi^^’ 
bajo inspirado en la leyenda de 

‘'Zóf fííta vrMTrga7í'U^^
se aoq^ó^e:^arfo,>y, ¿^fos gra
cias á dicho,,pe,a3iúnado.

. Sô-hô iíqqi#A49-ünaiq^foncia 
dé D.' Reétithtó''áé‘Ííi ÁJl!á,' véci- 

no de Madrid, reiterando una in- 
’ dicácioñ qué áúteá hizo ué ges- 
“ tióñaí la cónVefoiok’fié-'-áh8íhúes 
' ■deLáhlí^uó'-Báncb -fiAh^n Gúrfos 
:que cohiíe^pOüdéílíúí Asta^ Diputá- 
cion, 1’0 gando: sé .de ¡alitoitiice-para 
1 as gestio-nes consiguíen tes con el 
30 por l,0q.de cqEQÍsionj..y despues 
de las observaciones hechas por el

aceptar Iaa..ûo.iidliii.ûn3s de la ins
tancia del hL ^tlU, pasando el 
asunto á‘4S'' Gofofsion para su

Se dio lec.tura.,a.e la siguiente 
proposición suscrita por los seño
res D. Pedfo'VhoHS, D. Heliodo- 

^fOfoe^resíi.^ y .D. ,^-reg0ffo/S^cía 
, Garrote:, .qfoos ;P¿pqfodp.sqqC’^- 
_cr.iben Jifofon el honor de.someter 
. à fo Pfo^tacÍQiAi<prqYÍ,pq4aL,fo sfo 
. gnfonfoqJironq^foioq^fo", i Qpp- 
_han,no,iqbrjahó?,qiiA Rfbpiefo4ifo^ 
MbfoepSz fo;,ifo: Benehhi^npfoi.pro- 

_y4nciahqne qn.la: acfq^lfofo do- 
..sempehan. info ri lamente .s,u^maF- 
_^os,, ^empre.-que zlfovcn .ochPiP 

pfos '^hos.hó,servicio ¡en losz^ctna- 
les. ú .,otros ,qa,rgps ¿dé la Beqefi- 

. ceuciahroviinc.ial.,'-t-2,® ,No podrán 
ser separados tfo sus. destinps sin 
:previa -formacfon de expediente. 

, rT73;.,° Tofias fos, vacantes qpe qn 
lo. speeMy-q: ecurxan,.-se proveerán 
por qppsfoíonVrBalanio da fa pipp- 
Jacfon ^2:foh9árp dq 1992.y:

j Tpiqafo í en, ; qoue:iderne ip n y 
.r-?*B?:y<^.^i^e«í‘ Á^e^íwlfo ? §h*
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- teódswñ, "’por unánlbidad T^uè ' 
à^pïobadà.- ' -
0ii(5^èlîü^riB 'dô uña tíorhüttlca* ' 

Cioti délSK Róéiíb^dé^eáú^ WVéS
' sid-ád Otot^áV’^ là'éiiaP^íhañi-^' 
•^0^13linó'para. 4úe la feni^ehan^a ‘ 
ru-édicá Qo cáVezéa de matetlaies ■ 

-d^ esludíd y carébiéndú d*©^ én^r-

DE

; vÂLtÀb.otlD'

.ANiUNOIQ.,

dios de positiva útilidad"para las 
clHtibas, había^é •'acord^dü créar 
áoitáódt'ü^' pübiléas ^ratnitás' dé 

•>'éáfé¥n^ pobííesí^ert ^F IWlM^d^ 
-Fáé’tfltó^ SÍe»léte‘adair^ de 
InS' Pi^e^fMs élMdo§i ^ub''^ '^^© 
óbi^íé, 3r díd^ eStuñldo au tomados 

^ pto élíí^rbS'o dd'^etífótkiós'bá-ei
Hoá^pítáldirigé puí'CátéOéTT'’da 
atribuciones el Rdótor y Ól^sbó 
de ProfesOMs, d^dégiadbne dâ Di
putación áiríiHe' este pehsá’míen 

-W, áiéordáfídb^^e didhos^Pí-ofeso; 
re^ eai efundiólíóst^^db^' cbááüitá y 
guíátrd la tetyga-n^tft ríWólofíeár ^p^á 
èdmW’yîiHâtiaaf á'-i^^ ’SMs^^wí 
rrespondíéntos dél ífóspítal CÍí- 
riiobâ^dos eíl^féi’tífó^’de'pá'defei^uá'Feni 

^tods^uie^vgeah Idíe ^àôtâblb ûkîWfë4 
-‘para Iáieíisea#n2ad^:do! jsu:oo 1

-¡atwünjroro

■ ¿íH’SrT Freèidebtëôn Mérid^^ùe 
el fifi^hî hi é^ imipbitaintepr qq-opo - 
íiúíiél nombratniento de ' «Wa^i^bn 

ííobí^ton ¿especialúqne ddÁábué<í'do 
-ebn-btra q^de^^desigiidJel líeóÍ0f*a.

dq,:i resmeMisóbresell >patfiodiar 
- -y 1 piupongai .íte^ unas 'dee^itudoii - á 
libuyoBfecltd cree^-'q úql- podirj^'-fbi’- 
HjHam-éstaAcon^èl ¡Vídeotésidentb
de lu Camisiun, et Diputado Mellor 

' DacbilUepy el M-ed ícoide la Beae-j 
ücfflucià'pro.viiîcial SríCravlíán y 

iasiisè aadndóo u ib sL eooHdi-m 
f ’ u pr 'Alúa bie h is e ia coaídiá 1 aproba li da s ; 
- Siú bastas.;.: de .suministros ule ¿ a’r-
tículos para los EstabdiábimbA-j 
hi^ íebb BeriedeeniCialbdelebrádasi 
elulb ;¿del ..actiial.íá/a.vor dei-losi 
remaUte^. EX; Aíi^l'íCtíaiúcrrb,’ 
^- ^^Çl.lré ^.Bód^ajy D. Francisco’ 
Luezas, por no haber habido re-

cu or. rr-esiu-enue expuso quel 
?%^WAíl’iPáaw>»*» qiiq,,Díbii-' 
dábiy r-m trn jy ¿ár .y y ta< ¿ L : 
co n ti n gápré- F^?¡PyÍqí5 i ^Lp ropo n í a n l 
hacer el ingresole su?débitos si 

"Sôi51eS(.,4ia®l»^daègu:oa ¡ifeíbá^-ólbo-: 
mih®aGÎônç; con nlo. quoi Sô’>©biïsé-I 
gu iría, tetolnarianormalddadde' 
dois á.hg pesos ípbr'sa^aíds que: y à se' 
Viin amortizando; ’y; sè acordó 
aiitoÎBiZûT à.dieho iiSr; Preside nie 
como Ordenador de pagos para di-í 
chanbx»niÆçactoîi;., =

A -Yl terigi nadase las sesiones de L 
período ísemesferal ;_y idespae» de: 
•saludar aifectij osa mente á los h ne-’
VQs Diputados, eiliSr*; Bresidentej 
levantó la sesión á ias doce.__EliC;îïi^î2î!2.^42^ -^ ' NOT^- -f^áipl^pbbiciohés ^tibé;

.Iriffirip,! í^(^^-.^K^n^^i,&^e-i -se hágán serán uÍDhitiébdo Anuo-;

7 âe AM de 1902.

,'^^^'~^’^J^'°^^ Présidente, 7^«^
Gràt'dtaO'tl. ' '^^^- ''-

■ ' NgKî/ 1.082. ; . :

, ÎÙNTAUIOÇESANÀ :
minadam-ente^a eanUdad en pe-’ 
setas y céntimos,¡escrita en letra, i 
por la que se comprometa el pro-' 

CONSTRUCCION Y REPARACION DE TEMPLOS | P^'^^’^D^ à : la ejécuGÍOfí 'de
DE

ARZO-BISPA-DO :pE VALLADOLID. :
j obras.
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En virt?d dedô dispuesto por 1 • i '^^^ b-088. .

W.!i"^îW^i: Wr^MWDi?® fia IiWttOÇliijiÎRÎÏ^ CSÊREOS
señalado et .dia 29-dél próximó 

r^?ni4^: ^réU .à: la hqra.^p las. once ], 
, 4? ^?i.ré^.A?4?? iP^’^ ré.¡ adjudjpaj 
.hÍ?*1 9s;.lTA4!i®^t;S94^sta,,de..’Us 
^i^rés 4éiçonventp4ySani^Glarâ 

n® ¡^4?^^^ rél p'^’hpo, bajo ei tipo
H'®^ PT^^PP^ésto de contrata im- 

P^^^?R.^9,ré:b^P;tidad de once mil 
A^'?^n?bré,pías diez y ,siete.,pesetas 

E^A^APc^.'^i^j'^P'^réôcén.timb?..?.,.. 
■i<Jiuitn-iF.fe®ré,ré jB.eJpbr.ax^ ?-Qr.rés 

?E?nnln¿'-FH^'lré.a^X bOp fecha .^á 
4® ^feSp A^7a êàré esta Ju h ta 

■•.^®?.^^,4Gi-. ^^j.l^h^P^n ' ré rmaqjà 

mes to mAja Séçr^ariadc l^ '^^^ 
d^Îi,,P’^’'^conocí mien to,.del. pù^ 
‘4^;fe?7;^R®:: P^:^P®®IfPT'^SWF^Q’^rés^ 
pliegos de cmidiciOnesy Memorré 1

. P.^PJré.^Mva-Mel proyec.to^ . 1 i 
i ■A^r':F59PPsiciqpes ,se., presen-■ 
..réré¡n,éji.píi^ ' P.9Trédp^„,,Í.aj:Us^ 
íe^RÍ^9!;;®J1 .?’} Jjedappion al' ^-i 
íÍ^41?E-,^4^®^?i, Î^^ré’T^®,^

tía paratornar 'g^^S^L^H 
¿c?>uW%:’h ^-EÍ/4n^'4®t8W9®^ P®’^ 
ciento ^‘^^erq p"e^^fept^^ jlel 

; M-.P^fté^^9P?íy'P®já,ln4j^ 
:P??-feA4^®^l^ÍB;4^^4^ Xé^®^ 
de 1876. A cada pHego d^’-pi^J 
sicion deberá acompañar eTdo¿ 
cumeirto'qcremfôredite haber ve-' 
rificado elfdqpílsitójdél modo quel 
previene dicha Instrucción. 1

^J -Çi^^fÔ^i^. Pf’iÎ^^^irél,;' 
Dean.—lu àeôfetarlo/ Dr. Luis*
Blancç, _
?’’.0..n:¿<' ..¿¿i;' .;./ =UÀ.\i.';UtÂj

Modelo de proposición. 1

I i?^^i^ r4^^ ;^^'l'ocré publicado çpn i 
o^P 1 7ÚV JÎ^D-.' «.y .4d lêï^.cpil^i-; 

. si? vi^4 H® ?M^>fe 0 w jK â - ■ 
4?-^çi’^® M Îas'qbras^4é - r-. se: i 
Aop.proi¿ete'Á,Joni^r4 su .cargo ’ 
ré PQpstrupçion, de las .rnispo-a^,; 
999 ®^^*réré sujeciop à les expre
sados requisitos .y..cOpdiciones,’ 
porracantídadde^íl.. / i 
, .Í^I<^ l^fr^aMprqponenie..},

.jorándO lisá y Tlánaíuéhte bl tipo " ^^ 
fijado en qí ánuricio; advirtiendo 
qué éórá deséchadá toda propósi- 
cion en que nO se exprese detér- '

1 - El Exemo. Sr. Director general 
' de Correos y telégrafos- ba 'dis^ 

fD-puésto icjue so eeiebie enipeñaiel 
ante- el i^p.. Ádifiin^ébador ¿<de 
Qorreosde'aquella Bstafetái, 'un 

psegandó concurso, por àabôÿ- re
saltado dpsieFto el priniiétop de 

t>ipupie1^rlos de finpaíS'tírbaiíaá'qué 
t¡quiéTan arrendarías: pto udeiuag 
Ude Gorrees y habítachífibdejdicho 
■'S:i'.cA;dmÍTkiétrador.jA;¿lUj .¿si ' 
pa Téndrá lugar ádos treinMdías 

de la publicación deliprosente án 
/eEicfBeletm iÆ^ficiivbacLas: condi- 
Lciouesiestaiii ils; fm^adifiostosen '1 a 
[ Secretaría: .de'.lai '.Ad oainfisitraeipn 
iPrinoipal y^ en; la Subalterna de 
pPénafieL o ;n -‘ : ,;>^'à ;■ : . 
réLiValMblidl;^ de AhriidcWifô

El Administrador ¿prlheipá'I, 
01^1 Bordado S: Qi- ^í <¡ rmo’

„NÔM. 1.088 r^-JUisY? soDs
Ramiro,

1 P®-?- /^V?l^®^®0'4él(.Ç^dé^l^ .desem-: 
peífabá se halla vacante‘"ía‘ plaza 
de Módi<oLDtDAí Westa villa 

i con el sueldo anual de cincuenta- 
ptósetás;''pág^dds po? ddñi^í;rési 
veñcídoff puf ¿á ‘Asisteübra^á’cua-i 

i Do tádiiíia^ pobres,¿puídiendo oh 
agi^Ciádo-liáber igualas uób' los; 
demás vecinos, que''Se bálcuia 
\Pb;lr4 9ohj^^p^ 7.90 ,pesetas, .p^xi-' 
iW^’^b’iré b 1 os f aspi r an (es.,. ■ ,p^espn 

1 -rép¡áu-4e¿vtTo. dei Urínino dQ.v^réiñ- 
-ré dí^s sus solicitudes, .siendo.læ-: 
.08^8110 .indispens.a ble .-.pa^g^,..optari 
Aja misiva,ser .licenciados en Me-’ 
dréréá y Cirugía. , .
. ^Jlauîiro à primero de. Abril de: 
mil novecientos dos^r^Sl , AÎcqU 
de,,..Elisp.Martiq. ’ , j p.

. 30.1

Juzgadós de primera instancia é 
instrucciom

A MÚM. 1.081.,

VALM0pEÎD.--PÏ;^ZA.

C^DULA pE ¡CITACION,

. ®^;^ít^^d -iíéirovÍWré dic-
' ^?^^^^'®^ S¡? " dré?'dé' íhsDhe- 
éron dél ádisírWó ’dé íá’’^tóá'‘de 

"•está CimLid/ so diré-?Ardius 
^Sáez, Cuyas déÁíá^-dii^dthsréríbrés 
y pátadéfo Uígnórém'y ^%b'Vi
vió en la calle dé VíFfáháñe¿pirú.

■ ■i&érh éiete, ' éhmsB CM«d,'^ara 
’-lue bh-el término- ^dd-^üW’día 
'á contár désde 'Iá ihsércíbri ' dé la 
presente en T?'??dó^Z¿r ¿e d/ni?n¿

- eomparezca eh'iá'Sál?dé Áúdicn - 
Cia dé'ésté-Dizgádb corf éf ñu de 
fectblrTé tleclá’rácibñ'éfi' ePéd má- 
rio que rhé Tiblio 'tristruyendo 

-cófitráSatUrhinb tód/^ué^ííato, 
^'glbrnmáréfá? Ha ;^hmtóé'dcl 
• ' Fer rohár fi É deP '^¿ké" ^ te ntaL • 
’Vá^á la-dé ébhstfmosk?és^ Ciu
dad, bajo apercibimiento qWde 
no comparecerde--parará el per
juicio quclhayh lugár.

Valladolid2^á.^''^ de Abril de 
.ré.il.poybcientos dos, —El Secre- 
'Wicí, ÑTcol^é’i^ycíaL*''"’'^ ^'"‘^^

: .^ - A L¿?Vníífim44..p87,. ^r , >

- " "ÓréÁjDDÓL’'

i DouDeracTio/PoFÓs ^a^Xíf^^iipz^e 
o'^siinstrucciopjúnterTuo-vd^ este 

>n-¿paríádo:.
^' Jíace "sá&C^. .^u^¿’f’par#á‘"’’B¿é‘ér 

*®"^®"^tiwJas-cbsUs en qréé'bá sillo 
conr^nácré M nbéfááut íférreró, 

" yecínp 'àe *Pe^^ab W.''éaíí ^Ésté- 
bán,'^iná caú^'qtj6 goif Otrósi^e 
lé'tiá’s^ui^d'sábVd rdbei, ee^Wba 
Á'r’pub'libá'' subá'sTa' íá” ñnca'^'sl- 
é-^rénte~bOm.o cía Íá peí* ten encía 
de áqúeL ’ ' 'uiuîè:

’ ' tf ñk ¿¿sa. sijtá'ép el day 8' d A ré 
vDlá'de'Pedradas àe'àân 'Èsteba n 
•y.^9 9^V® 4®^ Aláma/, ¿SertáTada 
boh éT buíiadro ¿eiéV Corista''de 
PÍ^bré bajá con ■Virrias depeude'n- 

^^® iy r^íi’^?il^'b’¡i "'iidía 
¿or dbrebhá,"según se 'éiítra éh 
ella cod casa do.^lfody Férda'b- 
dez, pbf Izqdiérdaddh oirá dé' &- 
riano Arranz Sanz y pôî^'lâ éspál- 
dp bon j'á' róbád'dé^Wrtré Ana 
doridé tiéne íá ''Sálidh'accesoria
diclio corW; tatoa en bctodíefi 
tas pes^tas. '

p .La subacta db lAbasá aditbffdeS'
, ' rliñdada,‘tehdíá' ldgár;en fá Sala 
'• Audiencia de esfe Wé^Alb'^é? áia
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302 7 de Abril de 1902.

treinta de Abril próximo à las. 
once, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. El valor dé la casa 
que se subasta es de ochocientas 
pesetas.

Segunda. No se admitirá pos
tura que ne cubra las des terce
ras partes del avalúo y podrá ha
cerse á calidad de ceder.

Tercera, .Para, poder , tornar 
parte en la. subasta, deberán los 
licitadores consignar previamen
te,el diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisite no 
serán, admitidos.

Cuarta. Se carece de títulos 
de propiedad y habrán de suplirse 
por el rematante antes del otor- 
‘’■amiento de la escritura do venta 
en la forma dispuesta por la regla 
quinta del artículo ouarenta y dos 
del Reglamento para la ejecución 
de la Ley Hipo tecaria.

Dado en Olmedo á treinta y 
uno de Marzo de mil novecientos

Dado en Bilbao à treinta y uno 
de Marzo de rail novecientos dos. 
—El Presidente, Fermin Moscoso. 
—El Secretario, Isidro de Castejón.

reo Perez Menendez, apercibión- t 
doles que de no comparecer se
rán sustituidos en la forma que 
la ley previene.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Abril de mil novecientos, dos.—

dos., —.Heraclio ToréS; Sanz, 
su mandado, Licenciado 
Sanz.

Juan

NuM. 1086.
— BILBAO. ' _

Qpn Fermín Moscoso del Prado, 
Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á José Rai
mundo Fernandez González, hijo 
do Genaro y de Angela C natu ral 
de Aguilar de Campos, en la pro
vincia de Valladolid, do 39 años 
de edad., vociqp de. BUbao, en la 
provincia de Vizcaya, de oficio 
jornalero, que lee y. escribe y no 
tiene antecodenteépenales, contra 
el. que so ha dictado auto/de pri
sión y es dé. las señas siguientes: 
estatura un metro y 530, milíme
tros, ojos garzos, pelo negro, color 
moreno, para que en el término 
de diez días desde la publicación 
en la GaceKi de Madrid^ compa-; 
reze^anto.esta Audiencia á res
ponder de los cargos qué le resul-. 
tan en causa que se le sigue sobre 
delito dehurto,apercibíóndoleque 
de no yerificarlo dentro deTexpre- 
sado término, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y 
encarga á las autoridades civiles 
y militares y funcionarios de la 
policía judicial para que procedan 
á su busca, captura y conducción 
á la cárcel de Bilbao à disposición 
dé este-tribunal.

BILBAO.

Don Fermín Moscoso., del Prado., , 
Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria sé 
cita, llama y emplaza á Lucio 
Alonso Testera, hijo de Miguel y 
dé Francisca, natural de Vallado
lid, en la provincia, de idem, do 
20 años de edad, vecino de Bilbao^ ' 
en la provincia da Vizcaya, de 
oficio jornalero, que lee y escribe 
y no tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto 
de prisión, para que en el término 
de diez días desde la pablioacion 
en la Gacela de Madrid^ compa
rezca ante esta Andíencia, à ¿r.es- 
ponder de. los cargos que le.resulf 
tan en causa que se le signe sobre 
delito de hurto, apercibiéndoleqiue 
demo verificarlo dentro del.éxpre* 
sado término, será declarado re-; 
beldé y le parará el perjuicio qua 

• haya Lugar.
-Al mismo tiempo se ruega y 

encarga a las autoridades civiles 
y militares y funcionafios de la 
policía judicial para que procedan 
á su busca, captura y conduccicú 
á la cárcel dé Bilbao á disposición 
de ésteiTribunal. -

Dado en Bilbao á treinta y úhq 
de Marzo de mil novecientos dos,; 
—ElPresidente, Fermín Moscoso.- 
—El áéé!retário, Isidro dhCástejoa .=

Juzgados municipales.

Húm. 1.126.

VALLADOLID--rPLÁ2A- ^

nEuaiGTO-

Don Elpidio xAbrü García, .Ma
gistrado de Audiencia,. Territo
rial excedente y Juez.munici
pal del Distrito dé la Plaza de, 
est.a Ciudad. : ;

Por el presenté' cito, llamó y 
emplazo á D. Félix y D. Juiio; 
Perez Maturana, vecihos que fue-^ 
ron dé esta Ciudad, y cuyos ac
tuales domicilios se ignoran, para 
que el día doce del actual y hora 
de las once de su mañana, com-

Elpidio Abril.—R. Martínez 
Velasco.

- ■ 11« s « t la À t ( s.
. :NôM. 1,1,24.

de

Ten árreg’lo á l'ó qué disponé el 
art. 5? del Îte'glanientb de esta 
Gorporaciori, se convoca a Junta 
général ordinafra para el dia 25 
de Abril a las diez de là maîlana, 
en la Casa de la Asociación, callé 
de Tas Hheftàs, 'ù'ûméfo ‘30'

Según,el art. 6.® podfan con
currir tódp's Tós gahádorbs qüe lp 
seah coh un año dé anTicípacioh 
ÿ eeVéd éolvénté.s dé fas'cuotas 
'quéA Ta Áseciáciqú correspqnden.

"Éi afí. 7?.*(Íispbne qué tos ga- 
hádoTós qué se"halíencónstituldóé 
éndi¿nidád. ó cargo publicó, y las 
colectividades de ga'nadef0s,'pue- 
dén enviár apód^radós que los fe- 

' hfesénten? ' \ \ .
Las cüéntas'del año que terini- 

ha, y los prosupuéstos para él prór 
' iimo venidero, éstánde hiahihés- 

to todos los dias labofablés, hasta 
el dé la Junta, de diez a doce dé 
da mañáña, en la Contádufia .de 

’'iá Corporación. / '
' LÓ qúe sé 'publica, páreTcOnóci- 
ini'éuto de TÓs iÚteresadób.’ , 

- ■ '‘Ídodf id'3 dé AW dé ; 190^:—È Í 
‘ Secrétafio gedefal, ' j^rá^
'Marín.

parezcan á la Sala do Audiencia 
de mi Juzgado, sita en el Palacio 
Municipal, á fin de constituir el 
Consejo de familia para los me
nores D. Valeriano, D. Fermín, 

j D.^ María Concepción y D. Cesá-

las capitales do. la Península, 
cuyos vales que han de ser repar
tidos con las condiciones que 
prescribe el ; pragrama publicado 
y repartido^ al efecto entre los 
obreros que trabajen en, los distin
tos centros de producción de esta 
provincia, dan ..derecho á tomar 
parto, en .los .ejercicios- prepar0o- 
rips que -Sé han, do-celebrar en 
esta rép.róSóntacÍ9n durante los 
días que so. designen dél mes de 

s AbriLpara hacer la reeléccion del 
- obrero que ha de ;ir..á Madrid, á 

di^:pútar ,el ; capipoonnt.o tirando 
cinco, cartuchos de guerra á un 
sólo .blanco .de zqna y á distancia 
de^Oú niétros.;, ’ , ; , v

• Se ruéga á.flos dueños^, de las 
fábricas^ ta líeresi establecimien - 
tos, ote,, de la proviineia' en q^g 
trabajen obreros; q,ue-puedan ó 
.deseen tornar pufíte en los ejerei- 
.cios siempre- que éstén, dentro de 
das condiciones, prevenidas, en- 
:VÎéûià^ esta S^nét^ría ;hasta las 
íSéiSí de la' tarde del dueves:ICI?del 
actual, relación nominal: y , por 
Oî-dénidei preferencia 'de-zúo^npe- 
rarios dé sus respectiyos <,estable
cimientos quehíSnjuicio merez- 

. can la disti n eip n désenagraciad os 
con los referidos vales en la dis- 
dribúcion qué; eqnitatiya<;y opór- 

; tunamcate hará estadunta I)ir6c- 
. ti y a Ta. cual q negas á la vez A los 
áres./Alcaldes , de Hos.,respecti vos 
pueblos hé la provindia que 
ordénen la i oolOcacion. idc .este 
Antmcin-con vocatoria endon^itiés 
públicos de la localidad d en el 
deb A yun táÉniento -ájónc de ? que 
Tlegúe á cenooimien to do los : in- 
.teresadosi

, . • Valladolid 6. do AbriT de; 1902.
■4-El Secretario genóíali47óíi# 
6ano de Sánt/iyana Pa:stor^^^ ^^

Nouj k4ó0n < - ? ;

Fsáeram Gimsástiüa. Espassía
ÍTIRÓNACIONÁL/C

«MIS' N9 €

NACIONAL DE oW«&

En la Secretaria general dç es-í 
tá represéntacioíi 'del Tifo'Nácip-í 
ttal, ' sé récibiéron el' diá 3'del 
éorrieríte por conducto dé'íá Có- 
mision éjecutivá del Cámpeonato , 
para obfefos que con motivo des 

4a Coronacíótí de S. MV el Ééy- 
Presidente honorario de la Socie
dad en España, se ha de celebrar; 
en Madrid en el próximo mes de 
Mayo, los 41(1 vales que , la han 
córréspoadido en là distribución- 
que se ha hepha entre las. dife-í 
.rentes establecidas en y arias de-

ÀüaicffiiaMilitsriôJ

, Debiendo i pBocódoTSé -por este 
CentrofÁ la.venta en pública'su- 

• basta de diez cabaLlosrde desecha, 
Asta tendrá lugar eldia-^ointo del 
actual á las dœE: horas!.,¡ en el 
locah que ocupai éste Eslableci-

■ mientO;f ' l ”
Lo que se anuncia para ebnoci- 

miento del público: que desee 
interesarse en la referida subasta.

Valladolid 5 de Abril dé 1902.
—El Comiandante Mayor , Monroy.

!, 'i ", If ' , .. .'.A""'
Imprenta del HoSpiciè pràT»ow.
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